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26117 FUND PROGRESO Y SALUD 00,000.372REMIBAC ocifítneic otneimapiuqE
26128 FUND CENTRO TECNOLO. SECTOR CÁRNICO 21,166.641sopiuqe y oirailibom ed nóicatoD
26223 CSIC-INSTITUTO DE AGRICULTURA SOSTENIBLE 88,886.13RVUSPRSG nóicarofreP adnoS
26278 PARQUE CIENT-TECNO ALMERIA PITA Edificio de transferencia de tecnología (Planificación y obra) 2.751.680,00
26308 FUND. FINCA EXPERIM. UAL ANECOOP. Mejora de Infraestructura y equipamiento 200.000,00
26329 FUND. CENTRO EXCELENCIA MEDINA Infraestructuras Tecnológicas y equipamiento científico 1.197.209,00
26354 FUNDACIÓN IMABIS Equipamiento para laboratorios I+D+I Carlos Haya 135.838,00

26358 FUND CENT TECN AVANZ ENERGIAS RENOVABLES Laboratorio de Biomasa en Mengíbar-JA (Obra de acondi-
00,000.005)sopiuqe y otneimanoic

26363 PARQUE CIENT TECNOL CORDOBA Construcción Incubadora y equipamiento 3.000.000,00
26384 SANLUCAR SOSTENIBLE S.L. Edificio corporativo CRECEB. T (Planificación) 200.000,00
26394 FUNDACIÓN IMABIS Ampliación del Laboratorio de Investigación Biomédica 121.715,00
26399 FUND FAICO-IMAGEN, COLOR Y ÓPTICA Equipamiento cientifico y tecnológico 60.000,00
26417 FUND PROGRESO Y SALUD Equipam. cientifico Centro GENYO - GR 1.000.000,00
26420 CARTUJA 93 Mejora de infra y equipam. Pabellón Unión Europea 1.672.000,00

26436 CSIC-ESTACIÓN BIOLÓGICA DOÑANA
Infraestructura científica y tecnológica singular (ICTS2006-
09) de la Reserva Biológica de Doñana.: Redes de flujo de 

06,149.857aígolordiH e 2OC
26441 CENTRO TECNOLO PALMAS ALTAS 00,000.006.2CIT otneimapiuqE
26459 FUND.INST.INNOV.BIENEST CIUDA. -FIBIC - Centro de Innovación Abierta CIVIC (Obra)  3.406.962,60

26474 FUND. CENTRO INNO. ANDA CONSTRUCCION-
CIAC Proyecto de obra para creación del edificio CIAC 234.000,00

26500 PARQUE TEC CIENCIAS DE LA SALUD Centro de gestión, investig. y desarrollo (Obra) 1.000.000,00
26526 EMASESA -SE 00,000.051augA led otneimiconoC ed latroP

26563 FUNDACIÓN REINA MERCEDES PARA INVESTI-
GACIÓN SANITARIA

Equipamiento y mobiliario científico técnico del Instituto 
00,000.005.1SIBI-alliveS ed anicidemoiB ed

Sevilla, 26 de enero de 2010.- El Secretario General, Francisco Andrés Triguero Ruiz.

OTEJBODADITNEDUTICILOS IMPORTE 
CONCEDIDO
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cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 1 de diciembre de 2008, 
núm. 446/2008, dictada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, y recaída en 
el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado, núm. 862/2007.

En el recurso contencioso-administrativo número 
862/2007, interpuesto por la entidad Utreferra, S.L., siendo 
la actuación administrativa recurrida la Resolución de fecha 
21 de febrero de 2007, mediante la que se desestima recurso 
de alzada contra Resolución de 8.6.06, recaída en expediente 
sancionador núm. SE/734/06/DI/RAF, impone multa por im-
porte de 3.005,07 euros por infracción Grave de la Ley de 
Industria, se ha dictado sentencia con fecha 1 de diciembre 
de 2008, núm. 446/2008, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla, cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda for-
mulada por la entidad mercantil Utreferra, S.L., contra resolu-
ciones a que se refiere el presente recurso, expresadas en el 
encabezamiento por resultar ajustadas a Derecho. Todo ello 
sin expresa condena en costas.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de 
la Orden de 21 de mayo de 2009, de delegación de competen-
cias (BOJA núm. 107, de 5 de junio de 2009), de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada senten-
cia, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 
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cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 11 de diciembre de 2008, 
dictada por la Sección Cuarta del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en el 
recurso de apelación núm. 489/2007.

Recurrida en apelación, núm. 489/2007, ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, por 
don Alfonso Gómez Morilla Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz, con fe-
cha 23 de mayo de 2007, recaída en el recurso contencioso-
administrativo número 136/2005, siendo la actuación admi-
nistrativa recurrida la Resolución de fecha 4 de julio de 2005, 
mediante la que se desestima recurso de alzada contra reso-
lución de 8.4.05 por la que se deniega solicitud de subvención 
formulada al amparo de la Orden de 7.5.2001, Decreto del 


